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CRITERIOS DE ASOCIACIÓN
CON EL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN PÚBLICA
a) La ONG debe apoyar y respetar los principios de la Carta de las Naciones Unidas;

b) La ONG debe tener una posición reconocida a nivel nacional o internacional;
c) La ONG debe operar solamente en una modalidad sin fines de lucro y tener un estatus de exención de contribuciones;

d) La ONG debe tener el compromiso y los medios para conducir programas de información efectivos con sus componentes dirigidos a un mayor público sobre las actividades de la ONU a través de la publicación de gacetas, boletines y folletos, organización de conferencias, seminarios y mesas redondas u otras actividades que llamen la atención de los medios. 
e) La ONG debe tener un historial de la continuidad de trabajo de mínimo tres años y debe demostrar que llevará a cabo otras actividades sostenidas en el futuro. 
f) La ONG debe tener, preferentemente, un historial satisfactorio de colaboración con los Centros de Información/Servicios de las Naciones Unidas o con otras partes del sistema de Naciones Unidas previo a la asociación. En caso de que la ONG no tenga historial de colaboración y el Comité de ONGs del DIP apruebe sus aplicaciones, se establecerá una asociación provisional por dos años. Después de este periodo, se podrá establecer una asociación con los Centros/Servicios de Información de Naciones Unidas o con la organización del Sistema de Naciones Unidas; 
g) La ONG debe rendir una declaración financiera fiscalizada cada año, expresada en dólares estadounidenses  y realizada por un contador calificado e independiente.

h) La ONG debe tener estatutos que aseguren la transparencia del proceso de toma de decisiones y de las elecciones de los funcionarios y de los miembros del Consejo Directivo.

